
13256 Viernes 5 mayo 1989 BOE núm. 107

10166

·10165

10169

10167 ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.866. promovido contra este Departamento por
«Panificadora Vallecana, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1988 por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el reCurso de apelación interpuesto por el señor
A~o del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso..aclministrativo
número 44.866, promovido por «Panificadora Vallecana, Sociedad
Anónima», sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso de apelación interpuesto por
el Letrado contra la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencios~Administrativode la Audiencia Nacional de 5 de
diciembre d~ 1986, recurso 44.866, la debemos revocar y revocamos, y
desestimando el recurso formulado por o°Panificadora Valleca.na, Socie-
dad Anónima", contra la resolución del ilustrísimo señor Secretario
general para el Consumo del Ministerio de Sanidad y Consumo de 24
de julio de 1984, que desestimó el recurso de reposición articulado
contra la de 18 de abril de 1983, declaramos conforme a Derecho a estas
resoluciones y la sanción impuesta a la recurrente en esta última; sin
hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Consumo.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos
Saftitarios.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
45.565. interpuesto contra este Departamento por «Labora
torios Lasa. Sociedad A.nónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de. la
sentencia dictada con fecha de 14 de septiembre de 1987 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra·
tivo número 45.565, promovido por «laboratorios lasa, Sociedad
Anónima», sobre sanción de multa por contravención de disposiciones
sanitarias, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos; Que desestimamos el recurso 45.565, contra la Resolu·
ción del Ministerio de Sanidad y Consumo, debiendo continnar como
confirmamos tal Resolución, por su confonnidad a Derecho, en cuanto
a los motivos de impugnación.»

Lo que comunico a VV. ll.
Madrid, 16 de mano de 19S9.-P. D., el Directorseneral de ServiciOs,

Juan Alarcón Montoya.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AudiencUz
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tiva número 572/1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Valentín Elices Santos.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 7 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Tenitorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo número
572{1986, promovido por don Valentín Elices Santos, sobre petición de
reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Aut600ma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Valentín Elices Santos, contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
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ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo número 487/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Mariano Barbero Manzana/.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 7 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso~administrativonúmero
487/1986, promovido por don Mariano Barbero Manzanal, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
Que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«F~~: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Oesestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Mariano Barbero Manzana!, contra la denegación presunta de
la solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel)' titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de Jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la A.udiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra·
tivo número 475/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Máximo Peña San Martín.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 15 de diCIembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo número
475{1986, promovido por don Máximo Peña San Martín, sobre petición
de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Aut6nnma de Castilla
Y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por don Máximo Peña San Martín, contra la denegación presunta de la
solicitud, formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza·
miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel ':f titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de Jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico·a VV. JI.
Madrid, 16 de marzo de I989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan A1arcón Montoya.

Ilm~s. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.
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mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor, en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel f titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como deJubilado, y con derecho a la corresJ?Ondiente
perrepción material, en una u otra situación, a partir de 10$ CIDro años
antenores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas J:!rocesales.•

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 16 de mano de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarc6n Montoya.
nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

10170 ORDEN de /6 de marzo de /989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencía
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra·
tivo número 708/1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Graciano Salas Cardero.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 12 de diCiembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioS(}oadministrativo número
708/1986, promovido por don Graciano Salas Cardero, sobre petición
de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y ell.etrado de la Comunidad Autónoma de Casti1la
Y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Graciano Salas Cardero, contra la denegación presunta de la
solicitud fonnulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor, en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la corresJ?Ondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los CIOCO años
antenores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesa1es.~

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.
nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

10171 ORDEN de /6 de marzo de /989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Val/adolid en el recurso contencioso-atiminis
trativo númerO 415/1987. interpuesto contra este Departa
mento por don Crisanto Ortega Ronda.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo.de !a
sentencia dietada con fecha 28 de octubre de 1988 por la AudlCDC18
Territorial de Valladolid en el recurso contencioS(}oadrninistrativo
número 415/1987, promovido por don Crisanto Ortega Ronda, ,so1;n'e
petición de reconOClmiento y abono sin reducción alguna de los triemos
que tiene acreditados como Veterinario tituJar, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis-.
trativo, anulamos por su disconfonnidad con el ordenamiento jurídico
la denegación presunta de la petición cursada por el recurrente en fecha
4 de enero de J986, postulando el reconocimiento de. s~ derecho. al
percibo de las cantidades devengadas en concepto de tnemos acredita~
dos al 100 por 100 de su importe y sin reducción alguna por .menor
jornada de trabajo, tanto a efectos de haberes activos como paSI,V?S, a
partir de los cinco años anteriores a la presentación de su SObCltud,
derecho que declaramos le asiste en dichos términos y con abono de las
diferencias que resulten en su favor, en la liquidación que al efecto se
practique. No hacemos expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV,1I.. , ,
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de ServiClOS,

Juan Alarc6n Montoya.
nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

10172 RESOLUCJON de 4 de mayo de /989, de la Subsecreraría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 633/1987, interpuesto
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

Por la Entidad &lvador Sánchez Solé, Sociedad Anónima», se ha
interpuesto recurso contencioso--administrativo contra Resoluci!Sn del
Consejo de Ministros de 3 de octubre de 1986, sobre declaraClóp. de
urgente ocupación de los terrenos afectados por el proyecto de ~<Vanante
de la carretera de servicio del Puerto de Cartagena en la zona del muelle
de Santa Lucía, para su adecuación como terminal de contenedores», a
cuyo pleito ha correspondido el número 633/1987, de la Sala Tercera,
Sección Segunda del Tribunal Supremo.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas perso~s a ~yo
favor hubieran derivado o derivasen derechos del acto amIDlstratnvo
impugnado y a quienes tuvieren interés directo para el mant~~iento
del mismo para que comparezcan ante la Sala, lo que se hace publIco en
cumplimiento de la resolución judicial dictada con fecha 31 de marzo
de 1989.

Madrid, 4 de mayo de 1989.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 28 de marzo de 1989 por la que se clasifica
como de beneficencia particular de cardcter asistencial la
«Fundación Ana María de la Lama y Salvarrey», instituida
y domiciliada en Madrid.

Visto el expediente por el que se solicita la. cl~i~cación de. J~
«Fundación Ana María de la Lama y Salvarrey», InstitUida y domiCI
liada en Madrid, calle José Onega. y Gasset, número 17, como de
beneficencia panicular de carácter asistencial;

Resultando Que por don Román Mas Clavet se presentó ante la
Dirección General de Acción Social, con fecha 18 de abril· de 1988,
escrito solicitando la clasificación como de beneficencia panicular de la
«Fundación Ana María de la Lama y SalVarTe)'», instituida en Ma~d
por don Luis Agüero de la Teja, actuando en nombre y representaeJon
de doña Ana Maria· de la Lama y Salvarrey, según consta en el
documento público otorgado ante el N otario de Madrid don Jesús
Cadahia Cicuéndez, el día 17 de marzo de 1988, que tiene el número 476
de su protocolo, del que se acompaña su primera copia;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente por el
peticionario obran los siguientes: Copia de la escritura. de const~tución
de la Fundación, los Estatutos por los que ha de regIrse la misma y
relación de bienes que constituyen su patrimonio;

Resultando que el objeto Que tiene la Fundación, según se refleja en
el artículo 5,0 de sus Estatutos, es la satisfacción grauita de necesidades
fisicas e intelectuales persiguiendo como fines concretos: la ayuda.a la
familia prestando atención a aquellas con menores recursos económiCOS,
o que atraviesen ~ituacio~es afec~ivas grav~ c.olabo~ndo en la fo~a
ción, atención e tntegraCJ.ón soc~ c?muD1tan~ medtante la ~c~on,
sostenimiento y ayuda de InstItUCiones dedicadas a la Medicma,
favoreciendo el acceso a viviendas y Residencias y prestando toda clase
de ayudas a las Entidades que. tengan como fin la fonna~ón. en
cualquiera de sus facetas a cualquier grupo de personas; el contnbulr al
sostenimiento de establecimientos dedicados a la educación en todos sus
grados y ayudando económicamente a toda clase de personas que cursen
sus estudios en ellos, poniendo especial empeño en ayudar a las personas
que se dediquen al alojamiento y formación de los aspi~antes al
sacerdocio así como en el sostenimiento personal de éstos, Siendo su
ámbito de'actuación el de todo el territorio nacional;

Resultando que el Patronato de dicha Institución de beneficencia
particular se enc':le.ntra oonstitui~ por las siguientes ~rsonas nombra
das a título vitalICiO: como Presidenta, doña Ana Mana de la Lama y
Salvarrey; Vicepresidente, don Pedro Zaran~ona,Antón; Secretario, don
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